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SUPERINTENDENCIA 

   E. a | DE CMPAÑIAS . -* 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENO— 

MINADA “¡INMOBILIARIA ISARASIL $. A.” — 

1.— Mediante escritura pú 
blica otorgada ante el Notario 
Yo. del Cantón Guayaquil, 
Doctor Jorge Maldonado Re-- 
nnella, el 24 de Noviembre de 
1981, se constituyó la Compa 
ñia Anónima  denominada— 
"INMOBILIARIA ISARASIL 
S.A”. : — 

Esta escritura fue inscrita en 
el Registro Mercantil del Can 
tón Guayaquil Libro de indus 
tríales, el 30 de Marzo de 
1982, de fojas 4.263 a fojas 
4.312 No. 308 y anotada bajo 
el No. 5.279 del Repertorio . 

2.— Comparecen al Otorga 
miento de la presente escritu 
ra los señores: — 

La Compañía “INMOBILI 
RIA LUSIL C. LTDA.”, de 
nacionalidad ecuatoriana, domi 
ciliada en Guayaquil, represen 
tada por su Gerente, señor 
Economista José Rafael Silva 
Estrada; Arquitecto Alex Ra 
fael Jaramillo  Grésley, Inge 
niero Comercial Xavier Vidal 
Maspons, Doctor Fernando Ca 
macho Alvarez y Gustavo 
Sescum Salazar; 10s. compare 
tientes sen de nacionalldad 
ecuatOriana y domiciliados en 
la ciudad de Guayaquil,  — 
3.— La Compañía Anóni—. 

Ma se denomina "INMOBILIA 
RIA ISARASIL $S. A.” y su 
plazo de duración es de cin— 
cuenta años. — 

4 — El domicilio principal 
de la Compañía es la ciudad 
de Guayaquil. 

5.— El vbjeto de la Compa 

ñia €s dedicarse a la adquisi 
ción, enajenación, tenencia, ad 
ministración, Jotización y ex-- 
plotación de inmuebles urba 
nos O rústicos, así como a la 
promoción de edificios suje—-. 
tos al régimen de propiedad 
horizontal, al arrendam'ento 
civil y mercantil de toda clase 
de bienes muebles e Inmue- 
bles, a la importación, expor 
tación, fabricación, industria 
lización, distribución y venta 
de productos alimenticios, plás 
ticos, agrícolas, tejidos, jugue 
tes, porcelanas, cristales, lico 
res, adornos, cosméticos, ma 
teriales de ferretería y afines; 
de materjales, aquipos y ma--= 
quinarias para la actividad de 
la construcción y para la deco 
ración de interiores; de magui 
narias industriales y agrico- . 
las; de electrodomésticós y de 
materiales, muebles, enseres y 
equipos para el hogar, para 
uticinas, hospitales y laborato 
rios médicos, industriales, ye 
terjnarjos, químicos y fisicos; 
y, de vehiculos aukomotores 
y repuestos; a la prestación 
de servicios administrativos a 
uLras personas naturales y ju 
rídicas y a ejercer fumciones 
de comisionista, corredora, dís 
tribuidora, mandante y manda 
taria, agente y representante 
de personas naturales y jJu-. 
rídicas, nacionales y extranje 
las; a la compra y venta de 
valores fiduciarios Je: aceiones, 

Os y ecódules y: 'á Ta ad— 
"ministración, con arreglo a 

la Ley, de inversiones relacio 
nadas con su objeto. Para 
el cumplimiento de cualesquie 
ta de estos objetivos y la rea 
lización de estas actividades, 
la Compañía podrá ejecutar 
toda clase de actos y celebrar 
toda clasa de contratOs tanto 
civiles como mercantiles, per 
¿mitidos por Tas. Leves v. Xela 
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